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ENTIDAD PRESTAMISTAi EUROCAJA RURAL TtPo DE PRÉsrAMo: PERsoNAL

CAPIfAL lNlClAL SOLICITADO: 17.989.96 € N. oE ExpEDtENTE DE pRÉsfAMo: 334s867283

FECHAFORIT¡ALIZACION PRESTAMO: 05/06/2019 FECHA VENCIMIENTO PRESfAMO: 05r'05,2024 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 60

CUOfA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL OEL PRESTAMO: 337.06 € yo CUOTA ASEGURADAT 50,00.¿ IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUALT 168,53€

DArOS oE¿ SEGUROi

FECHA OE EFECTO: 05106/2019

Oosompleo. Trabajadores por cuenta ajena con contrato indefniclo
de duración superio. o igual á 6 m€ses con jomEda láboral igualo
supe¡ior á 25 horas semanales. Excepto Funcionaros Púb{icos.

lncapacided Ternporal: T¡abajsdores por cuenta propiá
(autónonlos), trabajadores por cu€nta ájena con un contrato laboral
temporal l.abajadores por clenta ajena con un conlrato laboral
indefiñido que no 6stán cubiÉdos por la garanlis de Pérdida
lnvoluntana de Emple\o y funcionarios públicos

Hospitalizaciónr Aquéllos Tomadores/Asegurados que en el
moñento de produciBe el sin;estro oo tengan nangún tipo de rélación
laboral. nrpofcuante propia ñi por cuen{a aje¡á

PRt*ra úNtca DEL sEcuRo:

PR]il4
PERIODO coi¡s0Rct0 LEA

tlrPUEsfo
SOBRE PRIIIAS

IMPORTE

RECIBO

TOTAL 0,03 € 0_47 C 334,98 €

FECHADEVENCIITIIENTO: os/06/?024

Caréricia lnicia¡: 60 dias
Prestac¡ón márima: 12 pagós consecutivos o 30 pagos atterños en tolat.
Capital Máx¡ñor 1.800€

Caro¡cia lniciel: 30 dias por enlermedad En los supuestos €ñ los que la lncapacidad
Temporal se deba a un accadeñté no se áplicáÉ carencia inicial atguna
Pr*tac¡ón máxima: 12 pagos consecutivos o 30 pagos átterños en totat
Cap¡tal Máx¡mo: 1.800€

Carenc¡a ln¡c¡al: 30 díEs por enfe¡medad En los supuestos en tos que ts hospital¡zación se
deba a un accidente no se aplicará cerBncia iniciÉlalguna
Prestac¡ón márima: 12 pagos consecutivos o 30 pagos a[emos en total
CapitalMá¡¡mo: 1.800€

BENEFICIARIOS:
El foma.lor/Aaagurado aLa¡gna con cáráct r ¡nsvocá;b: EURoCAJA iURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PACO OE LA PRTMA:

ES28 3081 0200 1133 4811 6512
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden Ministerial de '13 de Septiembrede lgTScon elnúmero
C-559 con domic¡lio soc¡al en CaÍera de San Jerónimo 21,28014 [radrid. es
quien asume la cobertura de los riesgos ob]eto de este coñtrato y gararfiza el
pago de las prestac¡ones que coÍespondan con aneglo a las condiciones del
mi5mo.
El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro§, S.A.
coresponde al Minister¡o de Ec¡nomía, lnduslria y Competitiüdad del Estado
Español. a través de la Direcc¡ón ceneral de Seguros y Fondos de Pens¡ones.
TOMADOR/ASEGURADO: El fomadolAsegurado será la persona que
aparece designado en la página pñmera de las presenle§ condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácler irevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENfO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospilal, clinica o sanatorio, tañto púb¡ico como privado,
que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnosticar y reatizar
tralamientos lerapéulicos por facultativos leqalmente autorizados para el
ejercicio de su profesíón. Alos efectos de esta cobedura noseconsiderará como
hospilal, clínica o sanatorio las siguientes institúciones:
- Clinicas para el tráamiento de enfemedades mentales o cuyo pincipal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psicológ¡cas o psiquiátricas.
' Residencias de ancianos, centros de dia y centros para el tratamiento de

drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clfn¡c¿s para tratamiento§ nalurales, termales, masajes, esléticos,

adelgazamiento u otros tralam¡entos similares.
- Oicho establecimiento debe estar áendido por un médico las 24 horas del

dfa.

- A los electos de esle Seguro no se consideran hospitates:
- Clín¡cas para el lralamiento de enfeñnedades mentales o cuyo principat

objetivo sea eltratamiento de enfemedades psiquiátdcas.
- Res¡dencias de ancianos, asilos, centros de dfa, casas de reposo y centros

para elt¡alamiento de drogadidos y/o alcoMlicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos nalurales, temales, masajes, estéticos u otros

tratamienlos similares, centros de salud. ba¡nearios.
1,- REQUISITOS DE CO}iTRATACIÓN
Sólo podrán contrat¿r la pressnte Póllza de S€guro las pqrsonas fis¡cas
que reÚnan las siguientqs cond¡c¡one§:

l) Ser titularB do un próstamo p€rsonal, lormatizado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber firmado las Condiciones Particulares.
3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Ou€ la Edad dol Tomador/Asegurado esté comprendlda €ntre los l8

y 65años. No obstanto lo anter¡or, la edad del Tomador/Asegurado
en el momento de la contratación del seguro sumada al númoro
de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como resultado
una edad supe¡ior a lqs 65 años. En este supussto no se podrá
conlrctar el presente saguro.

5) Encontrarse en estado de buena salud, s¡n s¡ntoma de enfennedad,
y no padecer n¡nguna enfemqdad de carácter evoluüvo n¡ eslar, oñ
la Fecha de Efecto del Soguro, en s¡tuac¡ón do lncapac¡dad
Tempora¡, tal y como ésta qu6da deñn¡da gn las pr€senlos
Cond¡ciones Pan¡culea€6.

6) Cothar a la S€guridad Soc¡al o estar on sltuaclón de a¡ta cn
mutual¡dad, montépio o ¡nsütuc¡ón anátoga que la leg¡slación
dstelm¡ne.

?) Adgmás para h cobertura de Do66mpleo:
8) No conocer, o osta, en s¡tuac¡ón de conocer que se va a produclr la

oxlnclón o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cuatqu¡eIa de las
causas que darían dorecho a la prqslac¡ón de Desompleo on base a
esla póliza.

9) Además para la cobertura dol rigsgo de lncapacidad Temporal y
Hosp¡lal¡zaclóñ:
No padecér n¡nguna enfefmedad de cerácter evoll¡üvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcéntaje de cuola asegurada sobre la cuola
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta pól¿a de seguro que. en el
momento de producirse el siníeslro, estuviese pagando e¡ asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la preseñte pól¿a
los intereses remuneralorios, con exclusión. por tanlo, de los intereses de
demora y de cúalesquiera olros gastos. comasiones o pagos que debiera hacer
el fomador/Asegurado en cumplimienlo de lo paclado en el contrato de
préslamo ünculado a esta Póliza.
El ¡mporto do la suma aa€guBda no sgrá superio( en ñingún caso, al
import¡E márlmo ds 1.800 e
En caao de que se produjera una novac¡ón del péstamo que conllsvara .l
¡ncremento dgl cap¡tal prestado, supondrá la anulaclón de la prosenté
póll2a. En estos casos la Entidad Aseguradora procederá a la devolución
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realÉado amortizac¡ones parc¡alos
dol próstamo, la Ert¡dad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de confom¡dád con lo oslablsc¡do en el apartado 8 de las
presont€s Cond¡ciones Part¡culares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtC|AL
. Para la garant¡a de Pérdlda lnvoluntaria de Empleo s€ establece un

periodo ds carencia ¡n¡cial de 60 d¡as naturalos, a contar d€6de la
lecha de ef€cto del seguro. A efectos do comprobar que en el
momonlo d6l acaec¡m¡ento dql sin¡e§lro ha transcurrido el pe,iodo
de carenc¡a in¡cial, se eotenderá que la situac¡ón de dosompleo sE
produce on la f6cha oñ que so prod[Eca la extinc¡óri o suspens¡óñ
de la relac¡ón laboral por las causas soñaladas on osta pólha, y
además sqa acEdltado po. €l Serv¡c¡o Públ¡co de EÍipleo Estatal u
organisrño públ¡co que lo suslituya.

. Para la garantía de lncapac¡dad Temporalse 6tablece un periodode
carsnc¡a ¡n¡cialde30 dias naturalss, a contardosdo la fgcha de el€cto
d€l seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecim¡ento dgl sini€stro ha transcurrido el periodo de caroñcia
in¡cial, se entsnderá quo la s¡tuación do lncapacldad lemporal sE
producg en la fecha en la que la enfeÍredad causante de la
lncapac¡dad hub¡era sido d¡agnosticada por facu¡taüvos de la
Segu dad Soc¡al, Mutua o hstitución análoga o médico o facultat¡vo
autorizadoyasí lo ratif¡quen los serv¡c¡os méd¡cos delaseguradqr s¡
se cons¡deraso necesario, En los supuestos on los que la
lncapacldad fgmporalse deba a un acc¡dente noseapl¡cará carBncia
¡n¡cial alguna,

. Para la garantia de Hospitalizac¡ón se establece un periodo de
c¿renc¡a ¡n¡cial de30d¡as naturales a contardesdq la fscha de efucto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento do
acaec¡mionto dol sinleatro ha lrañscurido el periodo de carencia
in¡c¡al, s6 entenderá que Ia s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zación se produco
en la fecha que aparc2ca consignada en el ¡nfonne de ¡ngreso en el
corr6pondiente establec¡m¡onto hosp¡talario en gl qug ol
Tomador/Asegurado 6é encuentre ingresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuaciones de Pérdida lnvoluntar¡¿ de
Emplso aub6¡guientes a una situac¡óñ anterior de Párd¡da lnvoluntaria de
Empleo quo d¡o lugar a ¡ndernn¡zac¡ón por pane de €6ta póliza, se
procaderá al pago de nuGvas prestaciones s¡ el Tomador/Assgurado ha
estado v¡nculado de forma activa a una nueva relac¡ón laboral como
lrabajador por cuenta ajena por un periodo m¡nimo de 180 d¡as naturales
in¡rferump¡dos y haya superado ol periodo de prueba establec¡do
cotrcspondiente a su ñuéva relac¡ón laboral, En caso contaa o no so
pagaé cantidad alguna.
En el supuesto de produclr§6 lncapacidades Temporalos subs¡gu¡entgs a
una anteriorlncapac¡dad T€rh poral qued¡o lugara ¡ndemnlzac¡óñ por parle
de esta pól¡za, la assguradoaa procederá ñuevaménte al pago de
p¡estacion€G t¡añscurridos 180 dias naturales, ¡n¡nlenump¡dos on
situac¡ón de alta sn el régimon correspondleñte, d6de el tin de ta útürña
incapac¡dad temporal s¡gmpre que la enlennedad causante sea la m¡sma
que or¡ginó ¡a lñcapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndomñlzación por parte de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡ente se doba a una
gnfoml€dad d¡stinta la aseguradoE procoderá nuqvamente al pago de
prestac¡ones cuando hayañ transcuIfido 30 días naturales ¡n¡ntenump¡dos
en situac¡ón dealtaon elrég¡men corrospondlqnte, desde elfin de la útt¡ma
¡ncapacidad temporal.
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Eñ e¡ supuesto de produc¡fse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡€ot€s
dgbldas a causa3 accidenta¡gs ño habrá pgrlodo de carqnc¡a.
En el supuesto de producirso Hospital¡zacion6 subs¡gu¡entss a una
anterior a la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o lugar a indornñ¡zación por parte de
esta pól¡za, la ascguradora procsderá al pago de prestac¡onos
t¡?ñscur¡dos 180 días naluralqs lnlntqrumpldos, sl snconüarse eñ
s¡tuaclón dg HoEpllal¡zación tal y como so doscribo on la pr€Éonte pólEa,
desde sl f¡n dsl último alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡6e
ostado perclb¡endo la corl9spond¡ents prestac¡ón s¡ompre que la
snfermodad causante sea la mbma que orig¡nó la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o
lugar a la indemn¡zac¡ón por panq de gsla póllza- Cuando la
Hosp¡talización Subs¡gu¡snte ss deba a uña enfennedad d¡st¡nta la
aseguradora prccedeÉ nuevamentq al pago d0 pr€6tac¡onq5 cuando
hayan tEnscurldo 30 dias natural€a ¡n¡nter¡ump¡dos s¡n encootraEo en
situación de Hospitalizac¡ón.
En el 6upuesto de producirso Hospital¡zac¡ones subs¡gu¡entss deb¡das a
causas acc¡denlales no habrá per¡odo do carencia.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA., garantiza en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se ¡nd¡can

ten¡endo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca el sinieslro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póli¿a la Pérd¡da lnvoluntaria de¡ Empleo es la

situación en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo trabaiar
remuner¿¡damente por oJenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepcjón de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses cont¡nuos con un contrato laboral de
dulac¡ón indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen Genera¡ de la
Seguridad Social y estar regislr¿do en el Servic¡o Público de Empleo
Estalal, mmo tot¿lmente desempleado y buscando activamente uñ nuevo
lrabajo.

b) Estar recibiendo p¡estación públic¿ por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estalal. (Desempleo en su nivel conlribulivo que otorga el SeNicio
Público de Empleo Estata¡.)

Si en el que en el momenlo de incunir en la situac¡ón de Desempleo. el

asegurado se encuentra cobrando una prestación publica derivada de una
incapacidad lemporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garanlia, a la Preslación de
Oesempleo en su n-Nel contnblrtivo.
4.I.'I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada perlodo

completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a part¡rde la fecha de suspens¡ón o extinc¡ón
de la relación laboral. De no pernanecer los ?l) dias cons€cutivos en
sltuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, la Enldad Aseguradora no
abonará cant¡dad alguna,
La suma assgurcda se abonará al Benefc¡ario dosignado eri la presentg
Póliza con ol l¡m¡to máximo de '12 pagos sonsecut¡vos o 30 paggs altemG
en total y s¡empre que d¡cha situaclón dE d96€mpleo ocurE dufante la
vigencla del s€guro, haya lranscurido el periodo do carcncla, y se
produzca por alguna de las s¡gu¡snt€§ clrcún§tanclas:
Extinc¡ón d6 la Rolación Laboral:
a. En vi.tud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y s¡empre que

estas causas determinen la extinción delcontrato de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Pordespido o extinción delcontrato basado en causas objetavas.

e. Por resolución voluntaria por paÍe del Asegurado ún¡camente en los
supuestos preüstos en los articulos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modificaciones sustanc¡ales de las condiciones
de trabajo).45.1.n (por dec¡s¡ón de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de lrabajo en los casos de violenc¡a de género) y
49.1 j) (elinción por incumplimienlo del empleador) del Estatuto de los
TÉbajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboralen vitud de expediente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimieñto
concursal y Se reduzca a la mitad, al menos, la jomadá de trabajo po¡ dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesaÉ en el momento eñ que el
fuegurado reanude una act¡vidad laboral remunerada, aún de manera parc¡al

en los léminos descnlos por la nomativa laboral española
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empteo a¡
Tomador/Asegurado que se encueñtre en cualquiera de las siguienles
situaciones:

a) Cuando haya 6¡do desped¡do y no rsclame on t¡ompo y forrna
oportunos contra la dec¡alóñ eñpresar¡al, salvo por el¡nc¡ón de
contrato derivada de exped¡ente de rsgu¡aclón de oñp¡eo o de
despido colscüvo o basado en las qausas objet¡vas prev¡stas en
el articulo 52 del Estatuto de los Trab4adoros (R.O.L.Zmls d6
23 de octubre).

b) Cuandq su contrato de trabajo se extlnga por jub¡lac¡ón del
emp.osar{o emplsador ind¡vidual del Tomado/Asegurado o por
expirac¡ón del ügmpo convén¡do y/o l¡nallzac¡ón de la obra o
seNic¡o objeto del contrato.

c) Los traba¡adores f¡jos de caráctor d¡scontlnuo qn los periodos
on que carozcan de ocupac¡ón efgct¡va.

d) Cuando, declarado improcodente o nulo el d6pido por
sentenc¡a ñrme y cgmun¡cada por sl emploador la fecha ds
reincorporac¡ón al traba¡o, no se ejer¿a tal dergcho por parts del
Tomado/Asegurado o no se haga uso, on su caso, de las
acc¡onee prw¡stas oñ la leg¡slac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de traba¡o en
el caso cn quo la opclóñ entre ¡ndemnizac¡ón o readmis¡ón
corrGpond¡era al t"abajador o se estwlqra en excodenc¡a y
veñclera el per¡odo fijado para la m¡sma.

0 La sxt¡nc¡ón dolcontrato laboral dur¿nte6l periodo de prueba,la
jubilac¡ón anticipada yel paro parc¡al con una reducclón ¡nferiol
al 50% do su jornada laboral, o cuando la indemn¡zac¡ón por
dospido consista en una renta ternporal pagadeE en momento
del d6p¡do hastá la locha on la que el trabajadqr acceda a la
iub¡lación (préjubilac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tene dorocho a perc¡b¡r un s¡tariq por
pane del empleado( §e exceptúan de esto supue§to los
complementos salariales paclados colecüvamente en los
expod¡ontes de §u§pons¡ón del contrato,

hl Los desp¡dos cuy€ ¡ndemn¡zación sea ñeno. del $% de la
lsgalmente establecida.

¡) Cuando el tGba.¡ador cese volunta.lameniE su puesto de t¡-abajo.
j) Cuando la exünc¡ón del cgntrato ssa declarada prcccdente por

sentencia frme, o s¡endo as¡ not¡ficado al Tomado./Asegurado
por parts del empresaño, esto ño haya rsclamado en üompo y
forma deb¡dos.

k) El d€sp¡do s¡n derecho a desempleo del n¡vel contributivo dsl
Scrv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (gr adelante SEPE).

l) S¡ la prEtac¡ón de Desempleo de n¡vol contr¡buüvo del SEPE se
rec¡be en forma de pago ú¡¡co.

m) Cuando el Toñador/Asegurado se acoia voluntaaiamenle a un
Exped¡ente de Regulaclón de Empleo.

n) S¡ la Rglac¡ón Laboral del Tomador/Asogurado lo fuera con una
empresa prop¡edad delámblto fam¡l¡ardeáste hasta et segundo
grado de consangu¡n¡dad o af¡n¡dad, asl como en los casos en
que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡nidad o sl tercer grado d6 afiri¡dad tuel¿ el
admin¡strador de la emp¡6a; y también s¡ ol
Tomador/Asegurado fu era soclocon prcsenc¡a o representac¡ón
d¡rscta en los órganos de adm¡n¡strac¡ón de la Soc¡edad.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de Ia presente pól¡za se entenderá por lncapacidad Temporal la
alleración temporal (situación fisica reversible) def estado de salud det
Tomador/Asegu.ado constatada médicamente, deb¡da a un accidenle o
enfermedad, y que determina la imposibil¡dad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actiüdad remunerada o profesión habilual, orioinada
ajena a su volunl¿d.
Eslarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomerto de inq]nir en dicha situaqón tuvieaa la
condición de autónomo§ (trabaiadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen d¡stinto al Régimen Ger¡eralde la Seguridad Soc¡al, trabajadores
por cuenta ajena @n Un contrato laboral lemporal, trabajadores por cuenta aiena
con un contrato laboral ¡ndeñnido que no e§tén olbiertos por la garanlta de
Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y funcionaños públicos. siempre que el
accide.fe o la enfennedad que den lugar a la referida incapacidad lengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin pe4uicio de lo
establecido respeclo al periodo de careñcia.
ElAsegurado, en el momerlo de la conlratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácterevolutivo niser titulares de una plestac¡ón perk dic€ o prestación por
inval¡dez.
4,2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora aboñará al Benefciario la Suma Asegurada, por c¿da
periodo completo de 30 d¡as consecutivos ensituaciónde lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcufiido el periodo de carencia inicial, los
pago§ suce§ivo§ por esta preslación se realizarán por cada periodo complelo de
30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en d¡cha
situación. De no permanecer los 30 djas corseculivos en situacjón de
lncapac.¡dad Temporal, la enfdad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/acliüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialya pesar de no haber
alcanzado su total qrración siempre que haya reanudado su empteo
remunefado o por cuenla propia, y también si su estado pasa a ser de
lñcapacidad Permanente en los téminos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnizac¡ón será en todo caso ¡a suma asegulada, aun
cuaMo el Tomador/Asegurado padeciera vadas enfermedades al mismo tiempo
o sobreüniera a una nueva erfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al BerEfciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el l¡m¡te máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporat
ocura duranle la vigencia delseguroy haya lranscurido el penodo de carenc¡a.
¡T.3, HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la
siluación de lngreso acaecida al Tomador/AseguÍado duranle más de 24 horas
en un e§tablec¡m¡enlo hospit¿lario en condición de paciente, ya sea por
enfemedad o acc¡dente ycon la fnal¡dad de somelerse a tratamiedos médicos
o quirurgims.
Estarán cubielos por Hospitali¿ac¡óñ el Tomador/Asequrado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resullen elegibles na para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es decjr aquellos
fomadores/Asegurados que en el momenlo de producirse el sinieslro no
tengan ningún tipo de relación laboral, n¡ por cuenla propia nj por clenta
ajena.

. Que estén en buen e§tado de salud, que no estén en el momenlo de la
conlrataciónde baja laboÍalpor razones desalud, nihayan estado de baja
por enfermedad duranle más de 30 dias consecutivos en los 24 mese§
anleriores a la adhesión.

4.3.,I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Ageguradora abonará al Benefc¡ario de Ia presente póti¿a, de
producirse la hosp¡taliz¿cjón del fomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalizacjón y una vez
transcuridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos suces¡vos serán por
cada p€nodo complelo de 30 dias naturales consecltivos dicha situación. D,e ño
p€nnanocer los 30 dias consocut¡vo§, en s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón, la
gnt¡dad as6guradore ño abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Eenefciario designado en las presentes
Condiciones Particula.es con el lím¡le máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pago§ alternos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad Ternporal
ocurra duErnle la vigencia delsegufo y haya lranscvmdo el penodo de cafenoa.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No t¡enen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos saniestros que
resullen o sean consecue¡cia de las siguientes situac¡ones:

a) Enfsrmedades, lesiof|es y complicac¡ones causadas directa g

¡nd¡r€ctamonle por volunlad del Tomador/Asegurado o
dorivadas de la real¡zac¡ón dE actos notoriamente temerar¡os
que €lrtmñon grave6 rig§go§ para la salud.

b) El gmbarazo, parto o aborlo asi como los per¡odoB de descanso
volunlario y obliglorio gue procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando 6l Tomador/A§ggurado sc encuent¡e
ba¡o la inf,uenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o Btupofacientos;
loa que ocurran en estado de perturbacióñ mental,
sonambul¡smo o on dosa{¡o, lucha o lña, excepto caso probado
de legíüma defensa; asi como los derivados de una actuac¡ón
dolict¡va del Tomador/Asegurado, dsclarada jud¡cialmente, o su
resistenc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er snfonnedad, dolenc¡a, estado o lesión por la qug et
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnóstico y/o lratamlonlo
do un médlco en los l2 mqs€6 aíteriores al in¡c¡o de la cobertura
de la prosente pólÉa con anterioridad a la conkatación a la
pól¡za, así como las secuelas producidas porellas, asicomo los
detectos ds nacim¡onto y las €nfomedados congóñltas.

e) Las ¡ntervenciones quirúrg¡cas y tratam¡enúos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sqan ose¡ciales por razonss méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/As€gurado po¡ razones
pslcolq¡cas, personales y/o ostéticas, s¡emprq que no se deban
a gscuelas de acc¡dentes producidos con postorloridad a la
fecha de efecto dé la cobertura del séguro.

,) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, asl como
cualquior otro proceso patológ¡co que tenga como
manifeslác¡ón rln¡ca ol dolor, salvo que exiatan evldenc¡as
ob¡eüvadas por €lud¡o3 méd¡cos complementarios
(rad¡ologias, gammagrafias, €scáneres, T-AC, otc-) que
demu6troñ la ex¡stenc¡a de alter¿ciones y les¡ones que

lust¡fqueñ El dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.
g) Cefaleas, enÍsfmedadGs ps¡qu¡átricas y montalos, incluyendo sl

ostrés, ans¡edad, depres¡ones y afecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas eñfermedadqs y atecciones hayan s¡do
diagnost¡cadas y tratadas por un médico €apec¡alista
(ps¡quiatra).

h) Las enfsrmsdades o les¡ones deívadas de la práctica
proloslonal de cualquier deporte, de la partic¡pac¡ón en apuegtas
o compet¡c¡onos, y d6 la práctica como afc¡onado o profG¡onal
do act¡v¡dades de alto ri6go, asicomo los acc¡dentes derivados
de la conducc¡ón de veh¡culos s¡n ol correspondleñte p€nn¡so
exped¡do pof la autofidad compelente y ¡os accidentes aéreos a
excspc¡ón do los vuelos comerclalqs gñ linoa regular aulorizada.

¡) Las curas dE reposo, termales q d¡etét¡cas.
J) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡endo una penslón d6

inval¡dez o qug estén tram¡tando en el momgnto de la
coítratac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad permanente absoluta.

4,5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da ¡nvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad TeÍiporal
y HGp¡tal¡zac¡ón son excluyoñt6 entre si dependiendo de la s¡tuac¡ón
leboral en la que s6 encuentrs el Tomador/Aseguhdo on ol momgnto de
produc¡rse el s¡n¡estlo, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cublerto por Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cub¡ono por
Incapacidad Tomporal, nl por Ho6p¡talizac¡ón e ¡gualñeñta en el resto de
los supu€6tos é¡ que el TqmadorlAssgurado pueda estar cub¡erto por
lricaFacidad Tempor¿l y Hospltal¡zacióñ.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A fODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Eleneficiario no tendrá derecho al cobro de las preslacior¡es por
Pérdida lnvoluñtaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la cont¡ngencja se
prodLrce, o se deriva o es consecuencia dkecla o indirecta de:
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1. Los r¡esgos extEord¡narios Gujotoa a rscafgo obligatorlo a favo.
del Consorc¡o de Compensac¡ón ds Seguros.

2. Los que no don Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados ds confl¡ctos amados, haya o no

precqdldo doclarac¡ón of¡cial de guerra.
4. Lás cqnsecuencia§ diregtas o ¡nd¡rgct¡s ds la reacc¡óñ o

rad¡aclón nucloar o contam¡ñac¡óñ radiact¡va.
5. Su¡c¡d¡o o la tentativa del m¡smo durante la primeraanualidad de

seguro.
6. Loss¡niestoscausados ¡ntenc¡onadamonto/voluntadamqñteo

por mala ts del TomadorlAsegurado. La§ consecuencias de un
acto de ¡mpfudgnc¡a temerada o negl¡gench gr¿ve del
Tomador/Asogurado, d€clarado as¡ iudic¡almgnte.

7. Los siniesúos ocurr¡dos como consocuencla do tomblores de
t¡erra, erupc¡ones volcán¡cas, inundaciongs y otros tenómonos
sísm¡cos o metoorológ¡co6 de carácter oxtsaordlnario.

8. Los prqduc¡dos antgs de la primer¿ prima pagada
9. Los Calif¡cado6 por El gob¡erno de la naclón como Calam¡dad

Nac¡onalo catástrofe as¡como ep¡dsmias y pandem¡as.
10. Las consácueñc¡as de guelras o do otr6 circunstanc¡G

extraordinarias y aquéllos otros supuestos que tgogan la
cons¡deración de fuer¿a mayor do acuerdo con lo prqvlsto en el
art¡culo 1.105 del Cód¡go C¡v¡1.

6,. ÍARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplic¿ble al preserfe seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada morenlo y puesta a dispos¡ción del
Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.
A la pr¡ma que resullede la ap¡icación de esta tarla se le sumarán ¡os impuestos
y recaÍgo§ que sean en lodo momenlo legalmente reperüfible§.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pado eñ contrario establecido en la pól¡za, el
abono de las pdmas se realizará rrediante domiciliac¡ó¡ bancaria de los recibos.
A estos efe{tos, el Tomador/Asegurado deberá eñtregar a la Entidad
AseguEdora el mandato SEPA donde aulorice la domic¡liación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del fomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del rnedio de pago utilizado-
En caso de ¡mpago de la prima úñica, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniesko.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima únicá podrá real¡zar las
modifcáciones que se establecen en elpresente apadado. Estas modificac¡ones
una vez notificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazomáxino
de c¡ñco dias hábiles supondrán la emisíón de un Suderneñto a la Pól¡za de
Seguro que una vez firmado porel Tomador/Asegurado surt¡rán efeclo desde el
dla de la soliotud.
Anulac¡óñ del Seguro. Cuando se realice la amortización lotal de la operación
de fnanciación ünc¡rlada al seguro dará lwar a la extinción del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Erfidad Aseguradora, de la pañe de
pdma no consum¡da menos el ¡mporte corespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado e¡ extomo de la pdma, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sir¡estro quedando
extinguido el conlrato de seguro-
Modmcación de la suma asegurada. La amolizac¡ón ant¡cipada pa.c.¡al del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pdma no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadarnente del
préstamo menos el ¡mporte conespondiente a los recargos e impuestos
sat¡sfechos. continuando vigeñte el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Enlidad Aseguradora enfegará un Sup¡emento con las nuevas condicjones
de la pól¡za lras la amortzac¡ón parcral realizada por el Tomador/Asegurado.
S.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Ei presente seguro tendrá la misma duración qL¡e la operación de fnanciación
vinculada, estableciéndose uo periodo mínimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 mese6. No obstante a lo anterior. la edad del
Tomador/Asegurado en el momenlo de la coñlralac¡ón sumada al número de
años de duración de la operac¡ón de financiac¡ón vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura teminará y e¡ derecho at cobro de las prestaciones @sará en
el momento en que lenga lugar el primero de ¡os s¡guientes eventosl

a) La Íecha on la cual todas las cant¡dades debldas po. el To-
mador/Asegurado a la eatidad prestamista por el Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza de s€guro fueran re
embolsadas a la Enüdad prestam¡sta.

b) Al alcanzarse la fecha de terminac¡óñ dgt Contráto de F¡nañ.
c¡acióñ vinculado a eeta póliza, auñque no se hub¡eran rs.
embolsado lodG las cañtidades dsb¡das en v¡rtud det
m¡smo.

c) L. fecha oñ qu6 6l Contrato de F¡nanc¡ación vinculado a €ta
Póliza de seguro termiñe por cualqui6r causa,

d) La fecha en la cualelAsegurado alcancs la edad dg 65años,
o eñ la fecha eñ la que se c6so en toda act¡v¡dad profesional
remuñerada, o sn la f6cha de Jubilacióñ o de preiub¡lac¡ón
cua¡qu¡ora que sea su Gausa! excepto para la garantia de
hospitallzac¡ón.

e) La úecha de fallec¡m¡ento o de declarac¡ón del sstado do ln-
capac¡dad Permanente dgl As€gurado en cualqu¡sra de sus
grados o Glan lnval¡dez.

0 La focha e¡ la quc se produzca una subrogación, c6sión de
la poslc¡ón o cualquier transm¡sión do los derechos y obl¡.
gaciones de las parte6 que ¡nterv¡enen sn el Contrato dg Fi-
nanc¡ac¡ón.

g) As¡m¡sr¡to, la cobortura tEm¡naÉ en ta techa en la que El

Asegurador haya pagado el número máx¡mo de pre6tac¡o-

nes consgculivaso altemas porlncapacldad Tempqral, Hos.
pltalkac¡ón yi o Pérd¡da Tomporal lñvoluntaria dE Empleo
que ss han ñjado eñ esta póliza.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescjndido en el supueslo de amortización
tolal antic¡pada de la operación de fnanciación a la que se encL¡entra vinculado
el segú.o. En eslos casos se procederá según lo establecido eñ et apartado 8
de ¡as presentes Condicjones Particulares.
En el supuesto de rescisión anlic¡pada del seguro. esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consuñida conespondiente a la men6ualidad en la que se
ptotltEca la rescjsión, quedando desde ese momento extinguida la pótiza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescjndir et coñtrato en tos sigu¡entes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcac¡ón del con(rato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias Transcurido dicho p¡azo, en caso de silencio o de
rec¡azo, la Entidad podrá advertir de nuevo at Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quinca dfas, transcurñdos los cuales y en ¡os ocho d¡as
siguientes comunicará al Asegurado la rescjsión defnitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, resc¡ndir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del ptazo de un mes, a padir del dfa en que tuvo
conocimier¡to de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo eslauec¡do en et articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador Ia prirnera prima no ha sido pagada, o
la prima únic€ no lo ha sido a su venc¡m¡ento, el aseguGdor ljene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima deb¡da en via ejecuti\ra
con base en la póli¿a. Salvo paclo en contrado, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
l¡berado de su obligac¡ón.
Si elcontrato no hubiere sido resL¡elto o ext¡r€uido conforñe a los párrafos
anteaiores, la cobedura vu€lve a lener efeclo a las veinticuatro horas del
día en que eltofiador pagó su pr¡ma.

Oe acuerdo con lo €gtablgcldo en el art¡culo 22 de la Ley de Cqntr¿to de
Seguro las pan€s pueden oponeBo a la prónoga del contrato med¡anto
una notificac¡ón oBcrlta a la otra parte, eroctuada con un plazo ds dos
moses do anüc¡pac¡ón a la conclusión del periodo del ssguro or curso
cuandq la oposic¡ón a la prgnoga sea ejerc¡tada pqr la Ent¡dad
Aseguradora o b¡en con un me6 de antetac¡ón cuando la opos¡c¡ón a ta
próroga sea oiecutada por el fomador/Asegurado.
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IOItsRE OE LI ASEOTJRÁOORA CNP PAiT'.IERS DE SEGUROSY R.ÉASEGUROS
irEDlADoR: €URoCAJA RURAL MEo|AC|óN olrrdor dó 8áesogurG V Bt.do S l
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NATURÁLEZq DEL RIE§GoCUglERro fh VÉ.
coNcEPI§ PoR EL CIIAL SEÁSEGIR4 Pdtualrprora

I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el paqo de ta pnma única no se ha
hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la preseñte póliza el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el rec¡bf o comprobante del pago de la
corespond¡ente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡c¡s, inspectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo permit¡r a su vez d
Tomador/Asegurado o sus familiar€s dic¡as üsitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaña.
El incurÍplimiento de estos deberes se entenderá como renuncja al cobro de ¡a
prestación, salvo que no haya sido posible elllevarlo ¿ cábo porla oposición del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacid¿d Temporal.
La documentac¡ón que la Compañfa solic¡tará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguaente:
PERDIDA INVOLU TARIA DEL EMPLEO
En la aportura del ainiestro
- Copia leg¡ble del DN¡/NIE.
- Vida Laboral actualizada y comdeta que justjfque at meno6 30 días en

desernp¡eo.. Carta de notific¿c¡ón de despido de ¡a empresa, en papelde Ia empresa y
debidamente firmada y sellada- Certrñcado de Empreta y dos últmas nominas, debdamente firmado y
selládo. Desglose de la liquidación e indemnización efecluada por ta empresa. en
papelde la empresa y debidamente frmado y sellado.- Justif¡cánte conespondienle al tngreso de la indemnización.- En caso de S[4AC/JUEZ. Acta de Conciliación, Demanda y Senlencja
Judicial.- En caso de E.R.E., aulorización administrativa y comunicación de la
empresa al trabaiador- Cafa del SPEE aceptando el pago de ¡a preslaqon con el penodo
feconocroo.

- Recjbo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.' JL¡stifcante de la lilularidad de la cuenta banc¡ria donde ingresar tas
prestaciones.

- Cualquier otra documertación sust¡tut¡va de la anleriormerfe relacionada o
que sea ne@sada para verifcar su validez o alcance.

En ta cont¡nuac¡ón del sln¡estro
- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laborat actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coúesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apsrlura del S¡n¡gstro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de eslar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Segurdad Socialy últ¡mo pago.

- Parles de baja que acredrlen la rñcapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Orqanismo Competente, que
justíiquen al meños 30 dfas en incapacrdad.- Historial Cllnrco o Cert¡fcado Médico donde se deta e ta fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad detAsegurado. En el certificado
se hará constar especfficamente s¡ exi$ten antecedentes relacionados
con ¡as causas de la incapacidad y las fechas de diagñóslico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
atta hospilalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judicaales y/o atestado y/o copia det certificado emitido por ta
empresa si se trata de un accidente laboral.- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justif¡cante de la titu¡aridad de la cuenta bancaria donde ingresar las
preslaciones.

- Cualquier oka documentación sustitutiva de la anteriormenle
relacronada o que sea necesara 0ara verifcar su va¡idez o alcance

En la cont¡nuac¡óñ del sinlest¡o:
-Ertes de co-ññmaói6n dEE¡aia per¡ódicos
- Reobo del préstamo pag8do del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoortura del s¡n¡estro:
" Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nlome sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesorerla General de la Segur¡dad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y sal¡da
delcentro hosp¡talario quejust¡f¡que almenos 7 días de hospatalización.

- Historial Clínico o Ceñificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerlillcado
se hará constar especillcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóslico de las
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por Ia
empresa si se lrata de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsin¡eslro.
- Juslificante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anteriormente

relacionada o que sea nec€saia para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuación dsl s¡n¡estro:
- Partes de hospilalizacjón periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡nieslro co¡ posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al misrno, elAsegúrador podrá repelir a su e¡ección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamenle
satisfechas más los intereses legales que cofiespondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a c¿bo una vez que el AseguÍador haya
rec¡bido la docunentac¡ón y las pruebas requeridas, por parle del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacjones de lncapacidad
Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnic¡ón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los l¡miles establecidos en
Ia página pr¡mera de las presentes Condiciones Panjculares y sin peíuicio de
que elfomador/Asegurado pLieda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en siluación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siquaentes
fechas:

. La fecha en qúe el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporá|. Pérdida lnvolurfaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aporlar las pruebas solicitadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
qLre se encuentra en d¡ch¿ sfuación.

. La fecha en qlre a Enfdad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máx¡mas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hosp¡tal¡zación que se han fjado en esta pól¡za.

Las Prestacjones preüslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciaño establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.'1 E¡ régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97 5 de
la Ley 20120,l5 de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras ydispos¡ciones concordantes.

'12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiar¡os, asl como sus derechohab¡entes, están facultados para
forñularquejas y reclamaciones anle elServicio de Reclamaciones de
la D¡recc¡ón General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicil¡o
en el Po de la Caslellana n'44. 28046 Madrid y coñ página web:
w!\^¡r'.dqsfo.mineco.eskeclamaciones/index.aso contra la Enlidad
Aseguradoaa, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
¡esiona los derechos derivados del contrato de seguro.

'12.3 En relac¡ón con lo anteaior. se advierte que, para la admisión y
tramitac¡ón de quejas o reciamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será jmprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclam¿c¡ones, prevlamente por escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARfNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
kanscurrido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuella
por la Enlidad.

12.4 El Area de Protección det Ctiente de CNP PARTNERS, domicitiado en
Carrera de San Jerónimo,2l - 28014 MADRID, y dir€cción de correo
electrónico p@1eggig¡!98!9¡1q(@!¡!pa(!eI§l! lramilará y resotverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y kas su resolución
por dicho departamento podrá segu¡rse la trarnitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez n"80, 1oD, 28001 ¡radrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.oro. La eñtidad
aseguradofa se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
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¡nstrucción de¡ procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

'12.5 La presentación de reclamación ante el Detensor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutela jud¡cial, el recurso a ot.o mecanismo de soluc¡ón de conflictos,
nia la protección administrativa.

El Area de Protección al Cl¡ente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las of¡c¡nas y en la u€b de la Entidad
Aseguradora. y que les será facil(ado en cualquler momento.
I3.. CLAUSULA DE INFORfTIACION SOBRE PROTECCIOT{ OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De confom¡lad con lo previsto en la normaliva apl¡caue en materia de
proteccjón de datos, y especialmenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo ydelConsejode 27 de abrilde 2016 relat¡vo a la proteccióñ
de las personas flsic2s en lo qLre respeda ¿l lratamiento de dalos personales y

a la l¡bre circulación de estos datos y porel que se deroga la Dircctiva 95/46/CE
(Reglamento General de Proteccióñ de Datos), CNP PARÍNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o ¿segurado de la
Póliza. de marrera expresa, inequívoca y precisa de lo siguaentel

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN OE DAfOS:
Rosponsablg dEl tratamiento do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-285yU5
+info: infonnación adicional
F¡nalidad del tratamiento dq aus datos
F¡nál¡dad Princ¡p.|": suscripc¡ón y ejecución de un contrato de seguro.
+in[o: información adiciona¡
Leg¡timac¡ón para sl tiatam¡ento de sus datog
La basq legal para el tratam¡enlo de sus dalos es la elecuc¡ón dol contrato
dosoguro en los términos que fguran en las Cond¡ciones de la Póliza, asicomo
en la Ley de Cont ato de S€guro y Ley dq Ordoñaclón, Superv¡s¡ón y
Solvencla dg ent¡dades asoguradoras.
+infor información adicional

Dosünatados

Sus dalos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestacióñ de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún seMc¡o relacionado con su @ntrato,
empresas tramladoras de siniestros con quien CNP Partner§ haya
efemalzado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscñbk elconespondiente contrato de tratamiento de datos.

'/ lvediadores (agentes y/o coÍedores) que hayan ¡ntervenido en la med¡ac¡ón
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligac¡ones de supervis¡ón y/o para gestión adm¡nistrativa y gestión

centralizada de recurscs informáticos.
Transfcrenc¡as lntemac¡onales provista6: Salesforce.com EMEA L¡mited y
empresas del Grupo salesforce. salesforce e5 una empresa proveedora de
servic¡os informát¡cos de CNP Partners.
+infor inf ormacrón adrcion¿l
Derechos
Acceder, rectifcar y suprimir los datos, asf como otros derechos como se explicá
en la ¡nforñación adic¡onal.
+info infor.nación adicional

INFORTI¡IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIO OE OATOS:
Respo¡sablg del tfatam¡ento de sus datos
Oato6 do Contacto:
Oomisilio: Canera de San Jerónimo 2'1, 28014 ¡iladñd
Teléfonor 9'15243431

Coneo Electrónicoi atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datosr E!El§(Ag!p0a!!C§ jU
F¡nal¡dad del t.atam¡6nlo

¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?

En concrcto, deñt.o de la "F¡nalidad Principal", los Datos personales serán
tralados para:
. Valorar, selecc¡onar y tarificar los riesgos;
. En su caso, para la realazación del test de idoneidad y conveniercia, asi

colto en su ca§o mantener aclualizados su§ datos para este fn:. Suscribir, cum ¡r y exigir e¡ cumplimiento del contrato de sequro;. Gestionar y dar segu¡m¡ento admin¡strat¡vo al contrato de seguro hasta la
elincjón de las obl(laciones juríd¡cas de las partes bajo et mjsmo;, Presentar alcobro las primas que deba abonarel Tomador bajo elcontrato
de seguro y emitir recibos relalivos a las mismas:

' Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de serv¡cios por
terceras empresas contratadas porCNP Partners paft¡ el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los s¡niestroo a través de las empresas a las qLre se hayan extemalizado
tales tunciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones:

. Reg¡stro de pól¡zas, sinieslros. provisiones técdcas e inversiones:

. Realizarevaluaciones del.iesgo, sdvencia y pos¡ble fraude de forña preüa
a la suscripción del contrato de seguro o e¡ cualquier momenlo de la
vigencia del mismo, incluyendo, hab¡da cuenta det interés tegítimo que
ostent¿ Ia Enlidad Aseguradora, la consulta y cruoe de los Dalos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ñclreros sobre
solvencja palrimonial y crédito;

. Cumpl¡r con obiillaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obl¡guen a la Ent¡dad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratam¡e o eslé basado en una hab¡litaoón legal:

. La realización de estudios de técn¡ca aseguradora en aná¡sis de mercados
objetivos y perfilados con fnes aduariales para la deteminac¡ón de la prima
eñ la suscripción delconkato de seguro:

. Gestionar, en su c¿rso, de foína centralizada los ÉcuIsos ¡nformáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
frnes admin¡strali\,/os intemos denlro del mismo grupo de empresas al que
perlenece CNP Partners.

. Remilirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de correo postat y/o llamada
telefónic¿.

¿Qué tralamientos adic¡onales podemos real¡zar?
Adicionalrnente:
r' Si ha aceplado, sus datos podrán ser Iratados para remlirte ofertas

comerciales de CNP Pañners por medios electrónims, así como
información sobre productos distintos a los contralados. información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
qrc podrán fgurar, campañas. proyedo§, sorleo6, corcursos, evento6 de
cualqu¡er tipo y temátic€), la rca,ización de eñcuestas de sal¡sfacción y
envfo de ne\¡/sletters (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tralados para la elaborac¡ón de
pe.files con fnes comerciales y de marketinq con et obieto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar paoductos en base de didlas
preferencias y rEces¡dades.

¿Ourante cuánto ti€mpo t¡ata.emos sus dato§?
Los datos personales proporc¡onados se conseNarán miertras se manlenga la
relación mercar¡til, salvo que revoque su consenfmiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, duranle el plazo de
conservación legalmente estauecido. Puede coñsu¡kr en qjalquier momento
dichos plazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las direcciones de
correo eledrónico estabhcidas en Dalos de @ntacto del Responsable de
fralamienlo.
r' Sa ha dado su consent¡mier¡to, podremos tratar sl§ datos pala remitirie

ofertas @merciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asf como
¡nformación sob¡e produclos distintos a los cortratados, ¡nformac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Palners vaya a tlevara cabo (ertre los
que podrán t¡gurar, campañas, ptoyectos. sodeos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satjslacción y
envio de ne$/sláters (todo ello ir¡cl!§o por medios electrónicls).

r' Si ha aceptado. podremos tratar sLs datos para la elaboración de perfiles
con fines come.ciales y de marketing con el objeto de conocer sr§
prefereñcias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
coÍnunicaciones comerciale§, diseñar produclos en base de dicha§
p.eferencias y necesidades.
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Los lralamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán levarse a
cabo hasla que nos solicjte su oposic¡ón de conformidad cm lo estab¡ec¡do en
el apanado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" ¡ñdicado en este documento de info adicional.
Leg¡l¡mación pa.a el tratañ¡qnto de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser taatados para la ejecuc¡ón de su contrato de seglro. En
caso de negativa a facil¡tar dichos datos o a que sean tratados, ño será posible
la celebración del conlrato de seguro y/o gestión del mntralo.
Adicionalmente, st§ datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratam¡ento de sus dalos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrón¡cos as¡ como infomación
sobre productos d¡stintos a los contralados, para infomarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos, sorteos,
concuÍsos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o reat¡zación de
encuestas de sat¡sfacción y ne,¡/sbners (todo ello induso por medios
electrónicos), sus dalos serán tratados para dichas inalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tralamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con d objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
¿decuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así m¡smo, podremos tratar sus datos para el cumptimiento de una obl¡gación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre olra§, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación.
Supervisión y Solvenc¡a de Entjdades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de lrediación de Seguros, Ley de Comerc¡aliz¿cjón a dislancia
de seNic¡os linanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de Ia Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, porelque se completa la Directiv¿ 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecuc¡ón de solvencia ll, Direct¡va UE
2016/97 sobre d¡stribución de Seguros. Reglamento uE, No 128d2014. de m
de noüembre de 2014, sobre los d@umentos de dalos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorista ünculados y 106 produdos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto f58&1999, de 15 de octubre,
por el que §e aprueba el Reqlamento sobre ta instrumentación de los
compromisos por pensione§ de las empresas con loe trabajadores y
beneficiarios, asicomo cualquierol¡a Ley que se promúgue en un t¡turo y que
afecle al contrato.
Asamismo, se podrán lratarpara los c¿sos en que ex¡sta un interés legítimo por
parte de la aseguradoia.
Dest¡natarios

¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Además de Io indicado, siha aceptado la cláusula de comun¡cación de losdato§,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomac¡ón comercial sobre productos de seguro,
intemediación a través de ¡nternet, y planes de perÉioñes, informarle sobre
acciones de market¡ng (entre las que podrán figurar campatus, proyectos,
sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca) así como envío de
ne,¡Elettels, po.cualquier medio (entre otros, postat, le¡éfono, e-ma¡l):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA-
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COM¡.íUNrry, S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula. sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS

Así mismo, sus dalos podrán ser comunacados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformación.
La transferencja lntemacjonalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce.
solose llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén incluidas en el ámbito
de las Nomas Corporativas Viñculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equ¡parable alespañol y contarán coñ todas las garanlías y
medidas para salvaguardar la segurjdad de sus datos.
Mantendremos actualizada la irformaciüt sobre transferencias intemacioñales
que se vayan a realizar en un futuro en nuestra u¡Eb:

https:/ ¡¡¡,^/i.cnppartners.es/polhica¡eprivac¡dad/
Oerechgs
¿Cuáles son sus dorochos cuando nos facll¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene de.echo a conocersiCNP Parlners está tratando datos
Personales que les @ncieman o no.

Las peEonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dgrecho de acceso) as¡ como a sol¡citar la rectific€ción de los datos inexactos
(derecho do rectlfcaclóñ) o en su caso, su supresión cuañdo. enlre otros
molivo6 los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derec¡o de supresióñ).
En detemiñadas circurEtarrc¡as, los interesados podrán solicitarla limitac¡ón del
tEtamiento de sus datos, eñ cuyo caso, únicamente los conservareños para el
ejercicio o la defensa de redamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón del
tratam ionto).
En detem¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos aolacionados con su
sltuación part¡cular, los lñtorssados podrán oponerse al tratam¡ento de
sus datos, CNP Partners doiará do tralar loB dalos, salvo que obodezcan a
motlvos logíümos o el ejercic¡o o defensa do pos¡bles rgclamac¡ones,
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derocho de
revocación dol Consenüm¡ento)
En elcEsode que solicite la portabilidad de sus dalos a otra entidad aseguradora
(de.echo a la poftabil¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la porlabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colect¡vos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la siguiente direcc¡ón de e-
maili gdpr.es.peticion@cnppartneE.eu indicándonos que es lo que ne@sita eñ
rclación con sus dato§.
Si prefere enüarnos su pet¡c¡ón por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S A.

Servicio de Atención al Cliente
Carera de San Jerón¡mo no 21

28014 Madrid
Por favor, no o¡üde indicarque se pone en contacto con nosotros en relación a
la protección de dat6 personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamenle a sus pet¡ciones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a lravés de ema¡l
Drotecciondelclienle(Ocnooartners.eu o a través de un €scrito en el domicil¡o
antes ind¡cado pero dirig¡do al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agenc¡a española de protección de datos que es la autoridad
encaagada de \¡elar por el cr.rmplimienlo de sus derecho§ en esla materia. En su
página ueb puede encontrar informac¡ón ad¡cional y comp¡emenlaria sobre
todos est6 derecho§, le adjuntamo§ un link a su página \¡eb:
htlpsr^,vr¡ v agpd.es/portalu,ebagpd/index-ides-idphp.php

EUROCAJA RUML MEOIACIÓN OPERADOR OE SA¡¡.A SEG1JROS VI¡ICL]I^OO S L , ¡sfu ñ 
'I

F.96d Aúriñ intaris Ee&¡¡ dr ur¿i¡'dq6! d! s.c! G ú t. ct vó 0V-0037 , ctt S45á615 t r

CNPPA],iINLR€DESECUROSYREÁSEGUFOS,S¡,-C d¡úoS.iJ6MImo2I MADRIC IESPANAI-T -31915213¡00. F. +04S15?¡.3401 -*w.nppárrErs
RM. d. Mrdfid, hmo I 319 lúb 3 991, s 3. rrs¡ Lrbtu rh So.d.d6 dÉ 195 holr i.3¡.280 li¡. rr NIF ¡ 23531345 CI&AóN¡ D6SFP CC569-600¡1

§]k,,*. ^l\ RUR¡T 
I

lEol¡oon ELJROCAJA RLTRAI MtD] O0\ op¿rdq ds 8s.¡s€q,,os Vii@lodo S.L. ú úffi 1ó n./lr4e. ? r5OO4 TOLEDO IESPAñA| COt{CEpfO poREL cuÁLsEAsEcuf,a po.Mr.prcpá



CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡¡oHsfiE0EtA¡SECURAoORA CNPPARINERSDESEGLROSYRE SEGUROS SA.d$ic ¡¡.sC*d.dnSaJrü¡m21,2801{t¡d d
l¡EDl¡oOR: EUROCAJA PLJFTÍ MEoIAC|ÓN Opdxd d. SffiS.luG Melld! S.1., m dm qro ó dMójis, 2 - {50e1

I{ATURÁLE?¡ DEL RESGO CI]BIERIO II. V"I¡
CoNcErfo PoREI CUAL SEASEoIJF¡ Pq !@il! prcp a

A
POR FAVOR, LEA ATEHTAiIENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE AcUERDo. AcEPTE
LOS DISNNTOS TRATAi'IENTOS DE SUS DAfOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

Debo autorizar ol uso de Sus datos ds salud on caso de sin¡estro. Eara la trañ¡lación. per¡tac¡ón v llou¡dac¡ón del mismo. dado oue de
lo contrar¡o no se podrá eiecutar el conlratol

tr Aceplo. conforme a lo anlerior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia a$eguradora o a lravés de un
proveedor de CNP Partners para Ia tramitac¡ón y liqu¡dación del siniestro.

tr Acepto El tratamiento de m¡s datos pala recibir ofertas comerciales por medros electrónicos, información sobre productos distinlos a los con-
tratados. sobre acciones maakeling, rea¡ización de encuestas de salisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser comunicados a otras emp.esas del Grupo al que pertenece CNP Palners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus p.oductos y serv¡cios, real¡zacjón de acc¡ones de marketing de cua,qu¡er t¡po (entre otras, campañas, proyectos,
§o¡teos. concursos, evenlos de cualquie. tipo y temática), asf como envio de ,ews/ette¡s, por cualquier med¡o (entre olros, postal, teléfono. e-
mail). +info: ¡nformación adicional

ü Acepto la comun¡cacaón de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para llnes comerciales y de market¡ng y
recepc¡ón de newsletters (por cualquier med¡o).

Si acepta, sus dalos podrán ser ttatados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de market¡ng con el objelo de conocer sus
preferencia§ y necesidad€s y, en su caso, y entre otras, adecuar las comun¡caciones come.ciales, di§eñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

B Acepto el lratamiento de mis datos para la elaborac¡ón de perfiles con flnes comerciales y de marketing

El prese¡te cortrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARICULARES y por los añexos y Apéñdices qus em¡ta la
Eñt¡dad Aseguradora, y que, en su cqniunto, constituyeñ el Contrato de Seguro, carcciendo do valor y efecto por separado. Las ctáusutas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, eri su car¡o, modifcadas por eslas CONOICIONES PARTICULARES. Eñ caso de discrgpanc¡a entre lo
establec¡do en las CONDICIOHES GENERALES y lo paetado en las CONDICIONES PARTICI,.,LARES, prevalecerán ástas sobre aquéllas, satvo qued¡cha
d¡screpañcia dorivg de pactos contra la lsy, la moral o el ordon público, en cuyo casq se entendsrán nulos do ploño derecho. lguahents las presentos
CONDICIONES PARTICULARES son emit¡das tomando como base las dgclaraciones deltomador, el cuost¡onario médico o sn casode sffasir€quorido
por la compañía aseguradora do acuerdo con las pruebas que se conaidorcn nec6arias para una coraecta valoElclón del r¡esgo.
A los electos de lo dispuesto en los articulos 122 y 124 del Rsglamento de Ordonación, Supervls¡ón y Solvsñc¡a de las Ent¡dad€s Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decroto 106Om15, do 20 de noviembre, ambos ¡nclu¡dog, el Tomadoa del seguro reconoce hatsr rec¡b¡do, en la
m¡sma fecha y con anter¡o¡idad a la celebrac¡ón del pres€otg contrato, Nota lnlo¡mat¡va comprens¡va de todG los asp€ctos relat¡vos al prEsente segurq
quo se contemplan oñ los cllado§ pf€ceptos ,eglameñtaflos.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSÍIÍUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIfIDO CON ANTERIORIOAD.

Hscho por duplicado, en 10 ho¡.s ¡nsoparablos sxp€didas por ambaa cafas, en VILLAilIUELAS a 05 de J un¡o de 2019

LA ENTIOAD ASEGURADORA

-4
O. Santiago Dom¡nguez Vacas

D¡rector Gengral Adjuntq
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Si acepta lo siguienle, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas come¡ciales de CNP Parlners por med¡os electrón¡cos, asi como infor-
macrón sobre productos distintos a los conlratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos- concuftios, eventos de cualquier lipo y temátic¿). la realización de encuestas de salis-
facción y envlo de ,errs/etlers (lodo ello inciuso por medios eleclrón¡cos).

LeHo y confome,

EL ASEGURADO



CNP PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Drcú Deb¡t Mandata

Referencia de la orden de domiciliación
tllandate Reference

206833081 000200000000479501

Nombre del Deudor/es
Nañe ofthe Debtor(s)

CRISTINA MANRIQUE VIVAR
Número de cuenta IBAN dél Deudor
Account number - |EAN ofthe D¿btot

ES28 308r 02001133 4811 6512

swtFl / 8tc

BCOEESMMOS,I

Nombre del Acreedor

CNP PARTÑERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

DATOS DELACREEDOR

ldentif¡cación del Acreedor

AVISO IMPORTANIE: El d€udor queda lnfo n¡do que, €l ldéntiftodor dcl A.r..do. Et r.n(l¡do tn .ste M¡ndato pü€de d¡férrr, por el ceñbio dct Códiso de Nego(to (SuñJo)

d.lm¡rmo, niprrjul.lo álguro €¡ lor ¡nter€iés del dÉúdor.

Nombre de la calle y número
Street Namé ahd nuñberofthé Crcditor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postel code / c¡ay
280,I4 MADRID

País

Couñtry
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firna del presente formul¿rio de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdene5 a su
ent¡dad f¡nanciera, pára adeudar en su <uenta lo5 ¡mportes qua se d€v.rguen como consecuenci¡ de este contrato y, asiñisrno, autoriza a su entidád
financiera p¿ra cargar en su cuenta los importes d€bidamente ñolificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parle de sus derechos, el

deudor está legilrñado al reembolso por su entid¿d en los términos y cond¡cio¡es del contrato suscfi¡o coñ la m¡smá. Lá soli(rtud de reembolso deberá
€fectuar!e denko d€ las o.ho semanas que sigu€n a la fecha de adeudo €n (ueñta. Puede obtener rnforma.jón adiaional sobre ius dere€ho! eñ su eñtidad

Ry 5¡9ñ¡n9 th¡s ñzndate lotñ, you authonz¿ CNP PA¡fNERi deSegurct f Reateguros, s-A,to señd ¡nsrtu.¡¡o"s ro fRut b.nk to deb¡¡ yfut¿.couot the anouñ.s rha. ¿.rre ¿t ¿.ésuh

lroñ the dá¡e on vh¡ch yout accoht úet débne¿- four ¡¡ghc r¿gerd¡og th. tundet aft ¿xpla¡r¿d ¡ñ e .¡ement ttat you can ob¡a¡¡ ¡toñ you¡ bañk.

Tipo de pago: Pago recurrente
TWe ofpayment. Recuffent p¿Went

Lugar Fecha (oD[.4ITAAAA)

DaIe (DDMMY}¡YY)

05/06/201S

F¡rma del deudor
Signaturc ofthe Debtot

EJcmplar para el Deudor

CNP PARTNERS DE SEOURO§ Y REASECUROS. S A - Crrú¡ d. S!¡ Jdlhim. ! t - !¡U 1l M^DRID (ESPAÑ^) T +3a9l1r{I0o F +l¡0 ¡ J2,ll4O I *ur cippáMB 6
RM dcMnüid,bm§¡rlr,lrbr.3.»l.sl'dclLúrc¿cSaEd¡d6.for,ol91ho fr31r0 tB tlNtF A 13J3,13{J tt¡L^d.

DATOS DEL DEUDOR


